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El Estatuto vigente sobre Propteáadlná^&trx&ly
' - '-<" ' . ^

26 de Julio de,1929, en su te%to re.fvmdiJo publicado el p9/
¡I de Abril de 1930, establece'los caracteres de patentabíli- 

* objete- obtener -. ventajas;-sobro'd;o- ya^
por consiguiente como patentablas,. las" nuevas, máquinas s,

-_._ *'\" . ,_ i.' * - * ,......*s -.*
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, ete^ ía^amg§
plitud de conceptos previstos como^pateutdbiea^ ha Idevádp
ár legislador, a aclarar (Arta. 46)' que la enumepación^con^i^^^
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y/n]b-.
limitativa, haciéndola extensiva incluso a- los* descubrimien^gy
tos de tipo.cientificó (Arts. 4?)

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo-,.
* *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio, 
legal de que también serán patentadles los instrumentos-,, cd 
jetos, o pestes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

s hit iva''' que c ohátituyah una:' mej ora sustancial sobré . lo aht q_ 
ri.ormente conocido* - "9

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar r 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe cohside-? 
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de.explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la noy como patentadlas* (Arta. 46 y 47 en relación 

! con el i?!*, en su nueva redacción afectada por la Orden det
18 do Noviembre de 1-933).f)i'



- Lá ;p.résehte. invención aeg&a se expresa en el, en^ar 
ciádo de está memoria descriptívs, se refiere a u n  disposi H

"/bléh v'éntajáh" respecté de' otí^á^medioB-'%x^s^H^es^áe^áa^
* -  * ^ - ' * ' -  -  * -  . "
gas"',

El dispositivo que la invención propone es aplicad-
ble a golletes de envases contenedores de liquides destina*
dos a salir pulverizadamente a través de la correspondién-

. *.te boquilla prevista en dicho gollete del envase, preyiat*-*,,, 
presión manual de la referida boquilla. .' .

El dispositivo de accionamiento propiamente dicRé" 
tiene por finalidad el poder realizar de una forma más*ear= \ 
moda y eficaz el presionado de la boquilla para que salgá.* 
el líquido pulverizado, a la vez de que sirve como medio'de 
asido o de sujeción del propio envase facilitando asi el ma 
nejo del mismo*

Básicamente dicho dispositivo de accionamiento se 
constituye a partir de un cuerpo de material adecuado, co­
mo puede ser plástico o similar, cuyo cuerpo presenta una 
configuración que define un perfil en "U" a través de cuya 
rama central es pasante el gollete o cuello del envase, de 
tal forma que la correspondiente boquilla pulverizadora que 
da dispuesta por encima de tal roma central y ubicada entre 
las dos ramas laterales, con la particularidad de que en pro 
ximidad al borde superior de tales ramas laterales va arti- 
iculada una placa rectangular que queda dispuesta por encima 
de la propia boquilla pulverizadora con el fin de que me­
diante el correspondiente presionado'de dicha placa articu­
lada y cerroapondieote iasculación do esto hacia abajo pro-
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yogue el empuje 3$ la aludida boquilla provocando la salí- 
da pnlveriRada del.líquido contenido en el envase*'

Por otra parte, se ha previsto que iníoriormente el
cuerpo o perfil en
da'y proyectada de forma in&liaada )ia'ciapal3aj¿'-*,cóná̂ t̂;yf 
da ellaaid&ro del mismo y por consiguiente del' envasé^ yá4*.. 
que éste queda sujeto al dispositivo en cuestión en vir&ádr 
de que la aludida rama central del perfil en "U" que. coas-.*: 
tituye el dispositivo queda interpuesta entre un casquillo 
externo de la boquilla pulverisadora y el propio cuello*.de*L 
'envase, quedando asi retenido en éste, "l

De esta forma se consigue un dispositivo mediante.?. \ 
el que es posible presionar la válvula pulverizadora sia/ñsP 
cesidad de ana aplicación del dedo sobre la propia parte*.*5n 
perior de la boquilla, como ocurre en iGS envases convehcto 
nales, sino que el presionado de esta para que salga el lí­
quido pulverizadamente se realiza sobre la placa prevista 
en el cuerpo del dispositivo, con lo que el esfuerzo será- 
mucho menor y acemas mucho más fácil en el manejo y suje­
ción del conjunto del envase, ya que en este caso se sujeta 
simplemente por la prolongación que se proyecta inclinada­
mente hacia abajo y correspondiente al propio dispositivo, 
sin necesidad de tener que asir o coger el envase como ocu­
rre en toóos los envases dotados con boquillas pulverizado- 
ras convencionales*

Para complementar la descripción que seguidamente 
se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren 
sien Je las característicos del invente, se acompaña a la - 
presento memoria descriptivo do un-juego do picaos cuyes f_i



Figura la.- Nuestra una vista en perspectiva, del* - 
I dispositivo aplicado sobro un envase convenci.ónal en el-que 
'} se puede apreciar la correspondiente boquilla pulirérizad'óra 
alojado entre las ramas laterales y cpntra9ráeliperSÍ*'^P%^S. ,3! Y-;,VOr;V3;3..r:c.-:.:V.......; . 7* ..
"U" a, partir del cual se constituye el propio dispositivo3,'

Figura Muestra otra vista en perspectiva en
*otra posición del dispisitivo aplicado sobre un envase,-y *'§ 

en cuya vista se aprecia como la placa basculante está prsl 
sionada hacia abajo con el fin de provocar el empuje de la 
correspondiente boquilla y consiguiente salida pulverizada^

/ - ''s'idel liquido contenido en el envase.
A la vista de las comentadas figuras, puede ob̂ .--**- 

e&ryarse el dispositivo de accionamiento de pulveriza&prás 
realizado de acuerdo con la invención, el cual es aplicable
a cualquier tipo de envases 1 dotados de la correspondiente 
boquilla pulverizadora 2, de tal modo que el dispositivo de 
accionamiento se constituye a partir de un cuerpo que puede 
considerarse como que adopta una configuración:en "U", en 
el que su rama central 3 está afectada de un orificio a trá 
ves del cual es pasante la correspodiente boquilla pulveri­
zadora 2, quedando retenida dicha rama central 3 entre un - 
casquillo regruesado 4 perteneciente a la propia boquilla 2 
y el respectivo cuello del envase 1, tal y come se aprecia 
¡claramente en la figura 1&. De esta forma la rama horizon­
tal 3 del cuerpo o perfil en "U" constitutivo del dispositi 
vo queda dispuesto horizontalmente y por encima de elle la 
¡boquilla pulverizadora 2, a la vez que esta queda protegida
¡lateralmente medíante la correspondientes ramas laterales 5
!del alunice peri.il constitutivo dcJ dispositivo de acciona­
miento.
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Posteriormente dichas ranas laterales 5 se prelon^;^ 
gan en unn larga extensión 6 proyectada inferioraente de - 
forma inclinada y descendente, la cual va a constituir el
iqedio'de. asido manual-del dispositivo ydél eorrespon^i^n^ 
envase 1 vinculado ál mismo. * """''*

En proximidad al borde anterior y superior de %as " 
aludidas ramas laterales 5 va articulada, en lospuntos*7j/ 
una placa rectangular 8 la cual tras un ligero acodamieñtd 
se proyecta hacia atrás, de modo que el presionado hacia - 
abajo de la misma sobre la zona dotada de los resaltes u*ru 
gosidades 9 provocará en empuje descendente de la boquilla 
2 para que de esta forma salga el líquido pulverizaóaménfé^ 
según se muestra en la figura 2a. ..

Por consiguiente, mediante el dispositivo descrito 
se realiza el accionamiento de boquillas pulverizadores.-21 
de una forma sumamente fácil y a la vez eficaz, ya que bas­
tará presionar sobre la placa 8 para provocar el correspon­
diente empuje y descenso de la boquilla, pulverizadora 2, lo 
cual se realizaba en los dispositivos convencionales por pr&'l' 
sionado directo del dedo sobre la parte superior de tal bo­
quilla, siendo necesario en este caso asir el envase 1 con 
la mano, y no de la propongación 6 como ocurre con el dispjo 
sitj.vo objeto de la invención.
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Hecha la descripción a que se refiera la memoriá- _¿ 
qú.g antecede*, es preciso insistir en qne los detalles de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
-qde'-"pnofl̂ n;, süfrir^^'^ aAft.ara^^pR^^y^asad^3i
*en^3íí)^'pr^8i%'ds úí-^damientales de la idea, que

" . l'J?*
cda. loa -que * quedan refle jados, en ' los*-párrafos
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigéntj 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentablssi,* 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-^ 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácticól 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para,*, a*̂  
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pr94 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre.-— .p 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto á la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA BE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va qué se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones ni*- 
guientos:
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RBS,i que escande arpeesaJuen^e couccbjco patajú aplica^iá^ 
en go lle tesp d epen v n so s o.onteneddres dé lí^úidosndea% ápad^^!§ 
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un-'ícuerpo' qué,"puede* consi-'herarse-/ĉ mo,'á.é peRíil en 
el . que su .rama, central, esta afee^da^de. ;.un'. orif iq 
que sé aloja el gollete o cuello, del,envase quedando rete-*; 
nido en éste por el tope que define la tase o borde iufe,riqr 

Q.del,,cprieapqndlente.. *ca&quii-lo..ppr.t-ador. .de. 1 aboquilla-dp^- < 
''plazatle pulverizadora, de ral nodo que tal casquillo'y;bpL 
quilla, quedan dispuestos por encina ,.dallaialuáida ram^dénl^ 
tral del perfil en "U" y entre las dos. ramas laterales.ddti 
éste: con la particularidad de que dichas ramas laterales' 
se prolongan, en correspondencia con el borde posterior de 
la rama central, en una extensión alargada y rectangular 
que,discurre inclinadamente hacia abajo y de forma., divej 
gente i'espec.to dé la superficie lateral; del envasé; habién^ 
cose previsto que entre las dos aludidas ramas laterales- 
del perfil en "U" y en proximidad a sus bordes anterior y 
superior vaya articulada una placa rectangular cuyo plano :', 
queda superpuesto al extremo superior de la boquilla pulve- 
rizadorá, cuya placa se prolonga hacia la parte posterior 
y externamente .a las propias ramas laterales entro las que 
vá articulada, en un ala también rectangular en funciones - 
de medio sobre el que se aplicará una presión lacia abajo 
para producir su basculamicnto y correspondiente desplaza­
miento vertical de la boonilla pulverizador-a.

2. Se reivindica por último cono objeto sobro-

?n

#
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ol que ha ¿e recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
DISPOSITIVO DE ACOICNAHIBUTO DE PULVERIZADORES.

. Todo coní^rme-queda^deserlto y reivindio-ado- eurr^wg
3a presente Heaoria descriptiva cue consta desneve páginas"^'
^ndddhógráLtádasry^dihujcs.adgdntdsD i. - - ' - -

Madrid, 2 193S 
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